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Presentación 
 

En el marco de la Agenda Pro Participación Ciudadana 2006 – 2010 del Gobierno de la Presidenta 
Michelle Bachelet, las instituciones públicas deben rendir cuenta pública de su gestión a la comunidad nacional, 
con el objeto de hacer efectiva la participación de las personas y de sus organizaciones en la gestión pública, a 
través del acceso a información relevante que permita hacer efectivo el control social como mecanismo que 
contribuye al perfeccionamiento de nuestra democracia. 
 

Tengo el agrado de poner a disposición de las personas con discapacidad, de sus familias, de sus 
organizaciones representativas y de aquellas que trabajan en favor de sus derechos, la presente Cuenta Pública 
de Gestión correspondiente al período 2008 – 2009. 
 

Los invitamos a revisar los contendidos de esta Cuenta Pública y a opinar sobre ella, dándonos a conocer 
sus comentarios, inquietudes y preguntas. Este es el sentido de este instrumento de participación, generar un 
diálogo entre las autoridades de FONADIS y las personas y organizaciones que se relacionan con nuestra 
institución que permita conocer y mejorar la forma en que desarrollamos nuestras tareas para cumplir la noble 
misión de este Servicio: Promover la inclusión social y el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con 
discapacidad. 
 

Sean todos bienvenidos a este nuevo proceso participativo que iniciamos y les reiteramos la invitación a 
ser parte de él, visitando nuestro sitio web www.fonadis.cl, lugar donde encontrarán el presente documento y una 
sección que les permitirá hacernos llegar sus comentarios sobre esta Cuenta Pública, los que serán respondidos 
personalmente por el suscrito, sin perjuicio de que puedan participar en la actividad oficial de entrega a la 
comunidad de la Cuenta Pública de FONADIS, a realizarse durante el mes de diciembre del presente año. 
 
 

Les saluda muy atentamente, 
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¿Qué es FONADIS? 
 
El Fondo Nacional de la Discapacidad, FONADIS, fue creado en 1994 por mandato de la Ley 19.284 que 
Establece Normas para la Plena Integración Social de las Personas con Discapacidad. FONADIS es un servicio 
público, de carácter autónomo, que se relaciona con el Estado a través del Ministerio de Planificación. 
 
La dirección de FONADIS está a cargo de un Consejo, órgano que es presidido por la Ministra de Planificación y 
que se encuentra integrado por representantes ministeriales, de organizaciones de personas con discapacidad, 
de organizaciones empresariales, de trabajadores y de organizaciones que trabajan en favor de las personas con 
discapacidad. La administración de FONADIS corresponde al Secretario Ejecutivo, quien tiene la representación 
legal, judicial y extrajudicial del servicio. 
 

Nuestra Misión Institucional 
 

Promover la inclusión social y el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con discapacidad, mediante la 
integración y ejecución territorial de las políticas públicas en discapacidad. 
 

Nuestros Objetivos Estratégicos 
 
1. Proponer e integrar técnica y operacionalmente, las políticas públicas hacia las personas con discapacidad, a 

través de estudios, monitoreo y coordinación del PLANDISC1 y Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 

 
2. Ejecutar territorialmente, planes y programas que promuevan la equiparación de oportunidades, no 

discriminación, accesibilidad e integración social de las personas con discapacidad, mediante estrategias 
inclusivas2 y financiamiento de ayudas técnicas3 que realicen las Oficinas de Coordinación Regional. 

 
3. Contribuir a un cambio cultural que favorezca la inclusión social, el ejercicio de la participación y ciudadanía de 

las personas con discapacidad, mediante información, sensibilización y fortalecimiento de Organizaciones 
Comunitarias y redes locales.   

 
 
 
 
 

                                                 
1 Plan Nacional de la Discapacidad 
2 Apoyo a proyectos y programas ejecutados por terceros, orientados a la prevención, rehabilitación e integración social y equiparación de oportunidades de las personas 
con discapacidad. Promueve iniciativas, enfoques y metodologías que fortalezcan la inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito educativo. Gestión 
intersectorial para mejorar las condiciones de empleabilidad de las personas con discapacidad, a través, de su colocación laboral en puestos de trabajo existentes en 
empresas del sector privado o en entidades del sector público. Multiplicar instancias rehabilitadoras con enfoque comunitario. 
3 Provisión de ayudas técnicas a las personas con necesidades especiales y/o con discapacidad de escasos recursos integradas al Sistema de Protección Social y a 
personas jurídicas sin fines de lucro que las atienden, en sus diversas modalidades (apoyo a la marcha, ayudas visuales, auditivas, órtesis, prótesis, aditamentos para la 
vida diaria y endoprótesis). 
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Productos Estratégicos (Bienes y/o Servicios) 
 

Número Nombre 
1 Programa de Ayudas Técnicas 

• Programa Regular de Ayudas Técnicas  
• Programa de Atención a la Primera Infancia 

- Chile Crece Contigo 
• Programa de Atención a Personas con Discapacidad miembros del Sistema de 

Protección Social 
- Sistema Chile Solidario 
- Personas de Escasos Recursos 
- Programa Vínculo 
- Personas en Situación de Calle 
- Mujeres en Situación de Discapacidad 

• Programa Autonomía y Dependencia 
2 Programa de Estrategias Inclusivas para las Personas con Discapacidad 

• Programas para la Accesibilidad 
- Espacio Físico 
- Información 
- Cultura, Deporte y Recreación 

• Programas para la Inclusión Laboral 
- Trabajo Dependiente 
- Trabajo Independiente 
- Financiamiento de Proyectos 

• Programas para la Inclusión Educacional 
- Programa de Apoyo al Proceso Educativo de Personas con 

Discapacidad (PAED) 
• Programas para la Prevención y Rehabilitación 

- Programa Regular de Financiamiento de Proyectos 
- Centros Comunitarios de Rehabilitación (CCR) 

 
3 Programa de Fortalecimiento de Políticas Públicas para las Personas con Discapacidad 

• Estudios para la Acción 
- Evaluación de impacto de los fondos concursables 

• Planes de Monitoreo y Seguimiento del PLANDISC 2010 – 2018 y de la 
Aplicación de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad 

 
4 Estrategias de Participación y Ciudadanía de las Personas con Discapacidad y Cultura de 

Inclusión 

• Programa de Fortalecimiento Organizaciones Comunitarias 
• Estrategias de Comunicación y Difusión 

- Difusión de los Derechos de las Personas con Discapacidad 
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Clientes/ Usuarios /Beneficiarios 

 
Número Nombre 

 
1 
 

Las personas con discapacidad y sus familias (2.068.072*4=8.272.288 personas) 
• Personas con discapacidad 
• Personas con discapacidad en situación de extrema pobreza 
• Personas con discapacidad en situación de calle 
• Personas con discapacidad adulto mayores 
• Niños y niñas con necesidades especiales 
• Personas con discapacidad de escasos recursos 
• Personas con discapacidad desempleadas 

 
2 
 

Las organizaciones de y para personas con discapacidad. 
• Organizaciones de base comunitaria 
• Juntas de vecinos 

 
3 
 

Organismos Públicos relacionados con la discapacidad. 
• Ministerios 
• Servicios Públicos 
• Municipalidades 
• Servicios de Salud 
• Empresas Públicas 
• Gobiernos Regionales 
• Poder Legislativo 

 
4 
 

Instituciones privadas sin fines de lucro que atienden a personas con discapacidad. 
• Corporaciones 
• Fundaciones 

 
5 
 

Instituciones privadas con fines de lucro que atienden a personas con discapacidad. 
• Sociedades 

 
6 
 

Medios de Comunicación, líderes de opinión 
• Canales de TV  
• Medios escritos  
• Radios 
• Diputados 
• Senadores 
• Dirigentes Políticos, Sociales, Gremiales y Culturales 

 
7 
 

Universidades  

 
8 
 

Sociedad Civil 
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Organigrama 

 
 
 

 

 

 

El Organigrama del Fondo Nacional de la Discapacidad recoge la Estructura Organizacional que 
actualmente tiene la institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Cargo Nombre 

Secretario Ejecutivo Roberto Cerri López 

Jefe Departamento Gestión de Productos Estratégicos Eladio Recabarren Hernández 

Jefe Departamento Administración y Finanzas  Herbert Lorca Fuenzalida 

Jefa Departamento Jurídico  María Soledad Torrents Ramos 

Jefe Departamento de Planificación y Control de Gestión (S)  Carlos Jaque Araya 

Jefa Departamento Gestión de las Personas (S) Pamela Sepúlveda Rodríguez 

Jefa Departamento Comunicaciones  Rosana Ascuí Piza 

Jefe Sección Estudios e Integración Programática Fernando Contreras 

 

 

 Ministerio de Planificación y 
Cooperación 

FONADIS 
Secretaría 

CONADI SERNAM INJUV FOSIS 

CONSEJO DE FONADIS 
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Recursos Humanos 

 
- Dotación Efectiva año 20084 por tipo de Contrato (mujeres y hombres) 
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N° de funcionar ios  por  sexoN° de funcionar ios  por  sexoN° de funcionar ios  por  sexoN° de funcionar ios  por  sexo

Tipo de contratoTipo de contratoTipo de contratoTipo de contrato

Planta 0 0 0

Contrata 0 0 0

Código del Trabajo 78 40 118

Honorarios asimilados a grado 0 0 0

Jornales Permanentes 0 0 0

TOTAL DOTACIÓN EFECTIVA 78 40 118

MUJERES HOMBRES TOTAL

 
Dotación Efectiva año 2008 por Estamento (mujeres y hombres) 
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N° de funcionar ios  por  sexoN° de funcionar ios  por  sexoN° de funcionar ios  por  sexoN° de funcionar ios  por  sexo

Es tamentosEs tamentosEs tamentosEs tamentos

Directivos profesionales 2 5 7

Directivos no profesionales 0 0 0

Profesionales 41 23 64

Técnicos 6 6 12

Administrativos 29 3 32

Auxiliares 0 3 3

Personal afecto a Leyes

Nos.15.076 y 19.664

0 0 0

TOTAL DOTACIÓN EFECTIVA 78 40 118

MUJERES HOMBRES TOTAL

  
                                                 
4 Corresponde al personal permanente del servicio o institución regido por el Código del Trabajo, que se encontraba ejerciendo funciones en la 
Institución al 31 de diciembre de 2008. Cabe hacer presente que el personal contratado a honorarios a suma alzada no corresponde a la dotación 
efectiva de personal. 



                                              
 

  
Página 7 

 

  

 
 
- Dotación Efectiva año 2008 por Grupos de Edad (mujeres y hombres) 
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N° de funcionar ios  por  sexoN° de funcionar ios  por  sexoN° de funcionar ios  por  sexoN° de funcionar ios  por  sexo

Grupos de edadGrupos de edadGrupos de edadGrupos de edad

24 años ó menos 1 1 2

25 - 34 años 44 12 56

35 - 44 años 20 17 37

45 - 54 años 8 6 14

55 - 59 años 4 3 7

60 - 64 años 1 1 2

 65  y más años 0 0 0

TOTAL DOTACIÓN EFECTIVA 78 40 118

MUJERES HOMBRES TOTAL

 

Ejecución Presupuestaria de Productos Estratégicos 

La ejecución presupuestaria del año 2008 de cada producto estratégico, Gestión Interna y No distribuido del 
servicio se resume en la siguiente tabla:  

 
 

   EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PRODUCTO Y/O SUBPRODUCTO ESTRATÉGICO  

Producto Estratégico 
Presupuesto 

asignado para el 
2008 [$] 

Ejecución 
presupuestari
a 31 Marzo  

Ejecución 
presupuestaria 

30 junio  

Ejecución 
presupuestaria 
30 Septiembre  

Ejecución 
presupuestaria 
31 Diciembre  

1. Programa de Ayudas 
Técnicas 

4.027.819.000 533.179.076 1.537.325.544 2.942.374.193 4.000.672.111 

2. Programa de Atención 
Temprana 

664.436.043 163.756.404 447.654.567 593.040.868 657.435.006 

3. Programa de Apoyo a 
Iniciativas de Inclusión Social 

1.552.671.450 377.900.681 1.032.442.486 1225.140.242 1.490.465.150 

4. Programa Trabajo 
Decente para Personas con 
Discapacidad 

214.420.219 62.288.096 101.455.433 161.092.778 206.365.450 

5. Programa de Promoción y 
Difusión de los Derechos de 
las Personas Con 
Discapacidad  

254.005.393 55.072.556 120.748.022 180.376.474 245.698.393 

6. Programa de Apoyo al 
Proceso Educativo de 

860.381.601 237.214.431 654.952.709 716.699.274 844.895.569 
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Personas con Discapacidad 

7. Apoyo a la 
implementación y 
Fortalecimiento de Centros 
Comunitarios de 
Rehabilitación 

622.031.829 50.586.808 111.369.238 171.006.583 613.036.865 

Total Productos 
Estratégicos 

8.195.765.535 1.479.998.052 4.005.947.999 5.989.730.412 8.058.568.544 

Gestión Interna 388.728.685 210.749.312 266.617.915 326.264.154 375.968.474 

No Distribuido 1.052.438.993 134.205.400 402.616.200 536.821.600 671.027.000 

Total Presupuesto 
Servicio  9.636.933.213 1.824.952.764 4.675.182.114 6.852.816.166 9.105.564.018 

 
 
Con el fin de Promover la inclusión social y el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con 
discapacidad, mediante la integración y ejecución territorial de las políticas públicas en discapacidad., FONADIS 
ha ejecutado al 30 de septiembre de 2009, el 54% del presupuesto anual 2009, el que se desagrega en la 
siguiente tabla, de acuerdo con la información proporcionada desde el Sistema de Gestión Financiera del Estado 
(SIGFE): 
 
 

N° Producto Estratégico 
PPTO. EJECUCIÓN  % EJECUCION 

AÑO 2009 A  30.09.2009  RESPECTO A  
MILES $ MILES $ PPTO. 2009 

1 Programa Ayudas Técnicas       

  Subt.21 Gastos en Personal  148.858.917 119.894.101 81% 

  Subt.22 Gastos en Bienes y Servicios de Consumo  42.126.417 29.009.686 69% 

  Subt.24 Gastos en Transferencias 4.171.131.000 1.363.834.118 33% 

  Subt.29 Adquisición de Activos No Financieros  3.343.417 1.777.796 53% 

  TOTAL 4.365.459.750 1.514.515.701 35% 

2 
Programa de Estrategias Inclusivas para las 
Personas con Discapacidad       

  Subt.21 Gastos en Personal  893.153.500 719.364.605 81% 

  Subt.22 Gastos en Bienes y Servicios de Consumo  252.758.500 174.058.119 69% 

  Subt.24 Gastos en Transferencias(ejemplo 2.228.570.000 1.275.457.901 57% 

  Subt.29 Adquisición de Activos No Financieros  20.060.500 10.666.777 53% 

  TOTAL 3.394.542.500 2.179.547.401 64% 

3 
Programa de Fortalecimiento de Políticas 
Publicas para las Personas con Discapacidad       

  Subt.21 Gastos en Personal  44.657.675 35.968.230 81% 

  Subt.22 Gastos en Bienes y Servicios de Consumo  12.637.925 8.702.906 69% 

  Subt.29 Adquisición de Activos No Financieros  1.003.025 533.339 53% 

  TOTAL 58.298.625 45.204.475 78% 

4 
Estrategias de Participación y Ciudadanía de 
las PcD y Cultura de Inclusión       
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  Subt.21 Gastos en Personal  59.543.567 47.957.640 81% 

  Subt.22 Gastos en Bienes y Servicios de Consumo  16.850.567 11.603.875 69% 

  Subt.29 Adquisición de Activos No Financieros  1.337.367 711.118 53% 

  TOTAL 77.731.500 60.272.633 78% 

  GESTION INTERNA 900.179.625 655.144.363 73% 

  NO DISTRIBUIDO 995.742.097 852.215.897 86% 

  TOTALES 9.791.954.097 5.306.900.471 54% 

 

RESULTADOS 

Resultados Generales Año 2008: 
 
En materia de Ayudas Técnicas durante el 2008 se entregaron 12.554 ayudas técnicas, a través de sus diversos 
programas, beneficiando a 5.233 personas con discapacidad. Los recursos traspasados desde el Sistema de 
Protección Social, han permitido responder a la urgente necesidad de atención de este grupo prioritario, en el 
marco de las políticas sociales del gobierno de la Presidenta Bachelet. Ello permitió aportar a la inclusión social 
de personas en extrema pobreza y de niños y niñas beneficiarios de los programas Chile Solidario y Chile Crece 
Contigo. 
 
Con relación al financiamiento de Proyectos, el 15º Concurso Nacional de Proyectos, sumado al 7º Concurso del 
Fondo de Organizaciones Comunitarias, correspondientes al 2008, permitieron financiar 116 proyectos, que 
beneficiaron directamente a más de 10.000 personas con discapacidad a lo largo del país.  
 
En el caso del Programa de Apoyo al Proceso Educativo de Estudiantes con Discapacidad durante el 2008 
benefició a 592 estudiantes, integrados en diferentes establecimientos educacionales distribuidos a lo largo del 
territorio nacional.  
 
El Programa de Intermediación Laboral para personas con discapacidad permitió insertar laboralmente en el 2008 
a 200 personas con discapacidad en puestos de trabajo permanentes.  
 
En materia de Promoción y Difusión de los Derechos de las Personas con Discapacidad durante el 2008 se 
realizaron 12 Encuentros de Difusión de Derechos realizados a lo largo del país, participando en esta actividad 
cerca de 700 personas, la mayoría de ellas representantes de organizaciones de y para personas con 
discapacidad. 

Resultados Específicos Período 2008 – 2009: 

En relación con la gestión de sus productos estratégicos en el período comprendido entre los años 2008-2009, se 
destaca lo siguiente: 
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1.- Programa de Ayudas Técnicas 

 
El Programa de Ayudas Técnicas comprende los siguientes programas específicos: Regular de Ayudas Técnicas, 
Atención a la Primera Infancia, Atención a personas con discapacidad miembros del Sistema de Protección Social 
y Autonomía y Dependencia. Al 31 de diciembre 2008 se financiaron un total de 12.554  Ayudas Técnicas en sus 
diversas modalidades (apoyo a la marcha, ayudas visuales, auditivas, órtesis, prótesis, aditamentos para la vida 
diaria y endoprótesis) beneficiando a 5.233 personas con discapacidad.  
 
Es importante para FONADIS financiar ayudas técnicas que mejoren la autonomía personal de las personas con 
discapacidad en áreas como higiene personal, vestirse por sí solo, mayor autonomía en los traslados y en la 
capacidad de comunicarse con otros. Especial relevancia adquieren los logros en personas que pertenecen al 
Sistema de Protección Social. FONADIS en el 2008 financió un total de 2.407 ayudas técnica por un monto de 
$1.667.358.259, colaborando así con la gestión del Estado relativa a disminuir la vulnerabilidad de las personas 
en situación de discapacidad más pobres o en situación de marginalidad.  
 
FONADIS, además, focalizó recursos en el 2008 par los adultos mayores pertenecientes al programa Promoción 
de la Autonomía Personal de Atención a la Dependencia. Un total de 1.450 ayudas técnica por un monto de 
$146.782.981, fueron financiadas para su entrega en hogares de larga estadía, a través de un convenio realizado 
con el Servicio Nacional del Adulto Mayor y una capacitación dirigida a profesionales y técnicos que atienden 
directamente a esta población en materias de prevención y rehabilitación.  
 
Por su parte, a fines del 2009 se habrá beneficiado a 5.900 personas con discapacidad 
 

 2008 
Avance 2009 
(Octubre) 

Final 2009 
(Proyección) 

N° ayudas técnicas financiadas 12.554 8.886 11.300 
Nº de beneficiarios 5.233 4.272 5.900 

M$ 3.912.136.- 3.143.661.- 4.171.131.- 
 
Durante el año 2008, a través de la línea evaluación de programas gubernamentales, la Dirección de 
Presupuestos evaluó el Programa de Ayudas Técnicas, en aspectos relativos a su diseño, gestión y resultados. 
 
De la evaluación realizada, se generó un Plan de Compromisos con DIPRES período 2009-2010, estableciendo 
36 compromisos (9 asociados a diseño y 27 a gestión e implementación).  
 
De estos 36 compromisos, 4 tenían fecha de cumplimiento a diciembre de 2008 y fueron reportados en marzo en 
2009, evaluándose como cumplidos por el sectorialista de DIPRES.  
 
En julio del 2009 se reportaron 19 compromisos con fecha de corte al 30 de junio, evaluándose como 
parcialmente cumplidos por el sectorialista de DIPRES.  
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2.- Programa de Estrategias Inclusivas para las Personas con Discapacidad 
 
El 15° Concurso del Fondo Nacional de Proyectos y el 7º Concurso del Fondo de  Organizaciones Comunitarias 
correspondientes al año 2008, financiaron 116 proyectos que beneficiaron a 10.106 personas con discapacidad 
en todo el país, lo que significó una inversión social de $ 903.744.675. Un porcentaje importante de organismos 
ejecutores corresponde a Corporaciones, Fundaciones, Asociaciones y Organizaciones Comunitarias de y para 
personas con discapacidad. Se financiaron las líneas de Accesibilidad, Inclusión Laboral y Prevención y 
Rehabilitación de Personas con discapacidad. 
 
Por su parte, a fines del año 2009 se financiarán en total 170 proyectos en beneficio de las personas con 
discapacidad. 
  

 2008 
Avance 2009 
(Octubre) 

Final 2009 
(Proyección) 

Nº proyectos financiados 116 170 170 
M$ 903.745.- 827.944.- 827.944.- 

 
2.1. Programa de Apoyo al Proceso Educativo de Personas con Discapacidad (PAED)  

 
Este programa impacta directamente en el mejoramiento de los procesos de enseñanza-aprendizaje de los 
alumnos y alumnas con discapacidad en todos los ciclos educacionales, a través de la entrega de herramientas 
tecnológicas y metodológicas a los estudiantes y profesores, a fin de superar las barreras de acceso a la 
información y lograr una enseñanza con igualdad de oportunidades.  
 
Este programa permite satisfacer necesidades técnicas específicas (colectivas o personales) de los alumnos 
postulantes. En el año 2008 se beneficiaron a 592 estudiantes con discapacidad (desde la educación preescolar a 
la superior) integrados en diferentes establecimientos educacionales ubicados en todo el territorio nacional, 
mediante el financiamiento de 162 proyectos, asignándose la cantidad de $544.196.417. Sin embargo, durante la 
ejecución 10 estudiantes (2%) abandonaron el sistema de enseñanza regular por propia voluntad. La situación 
que lleva a los estudiantes a desertar del sistema, no es distinta a la realidad de la población en general, 
considerando razones tales como la posibilidad de insertarse tempranamente al mundo laboral, casos por 
embarazo, falta de recursos económicos para el pago de aranceles y problemas de salud, entre las principales.  
 
Por su parte, a fines del año 2009 se habrá beneficiado a 395 nuevos alumnos y alumnas con discapacidad. 
 

 2008 Avance 2009 
(Octubre) 

Final 2009 
(Proyección) 

N° de estudiantes beneficiados 592 395 395 
M$ 544.196 543.836 543.836 

 
La razón fundamental que explica la disminución de beneficiarios 2009 respecto de los del año 2008, tiene 
relación con los focos establecidos como prioritarios para el año 2009. Estos son la integración e inclusión 
temprana de estudiantes a la educación pre-básica y potenciar y dar continuidad a los estudiantes de educación 
superior. En el año 2009, en el caso de proyectos presentados para educación pre-básica, si bien son proyectos  
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institucionales, el número de beneficiarios, por lo general, es un estudiante y en el caso de proyectos financiados 
para la educación superior los proyectos son individuales y con un costo asociado mayor al del año anterior. 
 
2.2. Programas para la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad 
Cada persona con discapacidad inserta en el mercado laboral se transforma en un sujeto activo y productivo para 
la sociedad, rompiendo así el círculo de su condición pasiva y dependencia de beneficios sociales (por ejemplo, 
pensiones solidarias de invalidez – ex pensiones asistenciales-). 
 
Las altas  tasas de desempleo y la baja formación y cualificación profesional de las personas con discapacidad 
son algunos de los factores de riesgo de exclusión inherentes a la vulnerabilidad causada por la propia 
discapacidad y en ámbito del trabajo se agrega el factor de un “mercado laboral no integrador”. El objetivo 
prioritario del programa es actuar de intermediario entre la oferta de empleo de personas con discapacidad y la 
demanda de puestos de trabajo realizada por empresas. Está dirigido a personas con discapacidad en situación 
de desempleo que buscan trabajo. Ofrece servicios de atención especializada considerando las particularidades 
de cada persona, relevándola como sujeto de derecho. El programa ha logrado que el 30% de las 200 inserciones 
laborales en el año 2008 se hayan traducido en contrataciones indefinidas. 
 
Por su parte, a fines del año 2009 se proyecta insertar laboralmente a 250 personas con discapacidad. 
 

 2008 Avance 2009 
(Septiembre) 

Final 2009 
(Proyección) 

N° de beneficiarios 215 152 250 
M$ 183.551.- 133.760.- 220.000.- 

 
2.3. Centros Comunitarios de Rehabilitación (CCR) 

 
Este producto estratégico inició su ejecución el año 2007 mediante la firma de un convenio de colaboración entre 
FONADIS y el Ministerio de Salud, orientado a coordinar sus acciones y recursos para fortalecer la red de 
rehabilitación de las personas con discapacidad y generar en conjunto, un modelo integral con participación activa 
de la familia, la comunidad cercana y las entidades públicas de estas comunas, que se tradujera en la atención y 
rehabilitación de las personas con discapacidad en un contexto de participación social, familiar y comunitaria. En 
el 2008 se concretó una transferencia de M$ 366.000 a través de Convenios directos con los Servicios de Salud, 
Municipalidades y Corporaciones Municipales.  
 
Este proceso busca concretar una de las Metas del Programa de Gobierno de la Presidenta Bachelet, relativa a 
contar el año 2010 con el 50% de las comunas del país con acceso a rehabilitación con base comunitaria, RBC5.  
 
En el año 2008, los CCR lograron atender a 29.397 personas con discapacidad, realizando 77.651 prestaciones 
terapéuticas y logrando desarrollar planes integrales de apoyo a 1.209 familias con, a lo menos, un miembro con 
discapacidad. Si bien las acciones terapéuticas se desarrollaron principalmente en el último cuatrimestre del año, 
se lograron acciones en cada uno de los cinco pilares del modelo de RBC que fueron preestablecidos de acuerdo  

                                                 
5 Programa de Gobierno de la Presidenta Bachelet 2006-2010. Chile Somos Todos, Discapacidad y derechos. Pág. 90 
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al Convenio señalado: Atención de personas con discapacidad, trabajo con la familia, trabajo comunitario, 
acciones hacia los cuidadores y sistema de derivaciones.  
 
Durante el año 2009, se espera implementar 30 CCR. A la fecha, se han firmado 13 convenios (SS Ñuble, SS 
Maule, San Felipe, Lo Espejo, Maipú, La Granja, Valparaíso Reina Isabel, Valparaíso Mena, Hualpén, Coronel, 
Paillaco, Valdivia y Punta Arenas). 
 

 2008 Avance 2009 
(Septiembre) 

Final 2009 
(Proyección 
estimada) 

N° de Centros Comunitarios de Rehabilitación 20 13 30 

M$ 366.000.- 71.297.- 400.000.- 

 
3.- Programa de Fortalecimiento de Políticas Públicas para las Personas con Discapacidad  

 
Durante el año 2008 se elaboró la metodología para la evaluación de impacto de los proyectos financiados a 
través de fondos concursables y el año 2009 se inició el proceso de evaluación. 
 
Durante el año 2009 se inició el proceso de elaboración de la propuesta de Política Nacional de la Discapacidad 
2010 – 2018 que ha contemplado y seguirá contemplando distintas etapas consultivas. Este proceso cuenta con 
financiamiento de la Unión Europea, en virtud de proyecto adjudicado por FONADIS. 
 
El año 2008 se elaboró una “Propuesta de Parámetros de Cumplimiento de la Convención Interamericana para 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, OEA”; presentado al 
Comité Interamericano para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad, OEA, documento que ha servido de base para la elaboración de mecanismos de seguimiento de 
los compromisos institucionales a nivel nacional e internacional. 
 
4.- Estrategias de Participación y Ciudadanía de las Personas con Discapacidad y Cultura de Inclusión  
 
Con el objeto de favorecer un cambio cultural que posibilite la inclusión y participación de las personas con 
discapacidad, durante el período 2008 - 2009 se realizaron acciones comunicacionales dirigidas a difundir las 
Políticas Públicas sobre Discapacidad, la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad de las Naciones Unidas, el Proyecto de Ley Sustitutivo de la Ley 19.284, los nuevos paradigmas en 
materia de discapacidad y el quehacer de FONADIS a través de sus productos.  
 
En particular, algunas de las acciones desarrolladas fueron las siguientes: 
 
- Realización de una campaña de difusión a nivel nacional sobre los derechos de las personas con discapacidad y 
el voto asistido, con participación activa de autoridades locales y organizaciones de y para personas con 
discapacidad.  
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- Encuentros semestrales con organizaciones de y para personas con discapacidad para la promoción de 
derechos de las personas con discapacidad (Ley 19.284 y otros textos legales), con participación activa de la 
sociedad civil.  
 
- Publicación de tres números de la Revista Atrévete, con un tiraje de 6000 ejemplares cada uno, con distribución 
gratuita a nivel nacional e internacional, llegando a los diversos sectores de la sociedad. 
- Se rediseñó la página web de FONADIS, logrando un sitio con un nuevo diseño, de fácil navegación, nuevas 
secciones y que cumple con los estándares internacionales de accesibilidad para personas con discapacidad. 
- Se establecieron alianzas estratégicas con el sector público y privado para potenciar las acciones  
comunicacionales que contribuyan a la plena inclusión social de las personas con discapacidad 
 
- Finalmente se desarrolló un plan de medios dirigido con contacto y envío de información permanente a los 
medios de comunicación, como principales ejecutores de estrategias de divulgación masiva para la difusión de la 
temática. 
 

Otros logros en los ámbitos jurídico, institucional, internacional y de gestión 
 
Ámbito Jurídico: 
 
Chile Promulga la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo. 
Mediante Decreto Supremo N°201, del 25 de agosto del año 2008, del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
publicado en el diario Oficial el 17 de septiembre del año 2008, se promulgó la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, previa aprobación por 
parte del Congreso Nacional. Chile se convirtió en uno de los primeros países en firmar la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, primero tratado de derechos humanos del 
siglo XXI.  
 
Avances en Proyecto de Ley que Sustituye la Ley N°19.284 de Integración Social de las Personas con 
Discapacidad. Con fecha 18 de mayo del año 2005, ingresó al Congreso Nacional el proyecto de ley que 
derogará la actual Ley N°19.284 de Integración Social de las Personas con Discapacidad y establecerá un nuevo 
marco legal sobre discapacidad en nuestro país, acorde con los nuevos paradigmas vigentes sobre la materia 
(modelo de derechos humanos). 
 
La Sala del Senado aprobó el 18 de noviembre del año 2009 el texto de la nueva Ley de Discapacidad. Con esta 
aprobación, el proyecto de ley deberá ser sometido a votación en la Cámara de Diputados, en tercer trámite 
constitucional. En caso de ser aprobado en esta instancia, quedará en condiciones de ser promulgado como 
nueva ley de la República. 
 
Se implementan en forma práctica las normas de la Ley N°20.183, sobre voto asistido.  El último proceso 
eleccionario llevado a cabo en octubre del año 2008 permitió la plena aplicación de la modificación introducida a 
la Ley Orgánica Constitucional N°18.700 sobre Votaciones Populares y Escrutinios, consistente en la modalidad 
del voto asistido, cumpliéndose uno de los compromisos asumidos por la Presidenta de la República incluido en 
el programa de gobierno. 
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A través del voto asistido, quienes tienen alguna discapacidad que les impida o dificulte ejercer su derecho a 
sufragio, pueden decidir si requieren ser asistidas por una persona de su confianza en el acto de votar. 

Se aprobó la Ley N°20.255 sobre Reforma Previsional, que contiene normas que reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad mayores de 18 años y menores de 65 años a acceder a la pensión básica solidaria de 
invalidez. Así mismo,  establece el derecho de las personas con discapacidad mental menores de 18 años de 
obtener un subsidio equivalente al monto de la pensión asistencial establecida en el D.L.869. Todas aquellas 
personas beneficiarias de pensiones asistenciales del D.L. 869 pasaron automáticamente y por el sólo ministerio 
de la citada ley, a gozar de una pensión básica solidaria de un monto superior, el que se elevará progresivamente 
y favorecerá a la población de menores recursos en concordancia con las demás normas que inspiran al sistema 
de protección social. 

La Ley N°20.379 que Crea el Sistema Intersectorial de Protección Social e Institucionaliza el Subsistema de 
Protección Integral a la Infancia “Chile Crece Contigo”. A través de esta ley dictada el año 2009, se estable que el 
Sistema de Protección Social está constituido por los subsistemas Chile Solidario, Chile Crece Contigo y aquellos 
que sean incorporados bajo el procedimiento que dicha ley establece. En lo relativo al subsistema Chile Crece 
Contigo, esta ley garantiza a los niños y niñas que presenten situaciones de vulnerabilidad, acceso a ayudas 
técnicas cuando presenten algún tipo de discapacidad. 

Ámbito Institucional: 

FONADIS inició el año 2008 un proceso de rediseño organizacional cuya implementación se ha realizado en el 
período comprendido entre los años 2008 y 2009, con el objeto de preparar a la institución para asumir los 
nuevos desafíos que plantea el Proyecto de Ley sustitutivo de la Ley 19.284 pronto a promulgarse y mejorar su 
gestión interna. Entre las principales acciones realizadas podemos señalar las siguientes: 

 
a) Profundización de la descentralización de la gestión institucional, mediante la entrega y delegación de nuevas 

funciones (en materia de gestión administrativa y de productos estratégicos) a las Oficinas de Coordinación 
Regional, sobre cuya base se instalarán las Direcciones Regionales que el proyecto de ley crea. 

b) Creación de las Oficinas de Coordinación Regional de las regiones de Los Ríos y de la Región Metropolitana. 
c) Creación del Departamento de Gestión de las Personas. 
d)  Creación de la Sección de Estudios que tiene a su cargo, entre otros aspectos relevantes, la elaboración de la 

Propuesta de Política Nacional de la Discapacidad 2010 – 2018 y la elaboración del Plan de Nacional de 
Inclusión Social 2010 – 2018 y sus mecanismos de seguimiento que constituyen el nuevo desafío de la función 
institucional que orientan las normas de la  ley sustitutiva. 

e) Creación del Departamento de Planificación y Control de Gestión, con funciones que ponen especial énfasis 
en el apoyo a la planificación estratégica, la información para la gestión operativa, el control de gestión y el 
desarrollo de los sistemas de calidad institucional. 

f) Se realizan importantes ajustes a los productos estratégicos institucionales y se reorganiza el departamento 
de línea correspondiente que pasa a denominarse Departamento de Gestión de Productos Estratégicos. Se 
crean en ese nuevo departamento los Programas de Estrategias Inclusivas y de Ayudas Técnicas. 
 
 



                                              
 

  Página 
16 

 

  

 
 

g) Todos los Departamentos se organizan sobre la base de un nuevo marco conceptual  (planes de desarrollo y 
convenios de desempeño de sus jefaturas) y se estructuran en programas y componentes bajo su 
responsabilidad. 

h) Creación del Programa de Participación y Ciudadanía de las Personas con Discapacidad, con el objeto de 
avanzar en el cumplimiento de las directrices contenidas en la Agenda Pro Participación Ciudadana 2006 – 
2010 del Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet; dar cumplimiento al principio de participación contenido 
en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas y promover 
la participación ciudadana en las diferentes fases de las políticas públicas de responsabilidad del Servicio. 

 
Ámbito Internacional: 
 
La institución se propuso como objetivo estratégico para los años 2008-2010, establecer e implementar una 
línea de trabajo en el ámbito internacional, que posicione a FONADIS como un servicio que realiza un aporte 
técnico al seguimiento del cumplimiento de convenciones, tratados y convenios internacionales. Para ello ha 
tenido una participación activa y coherente, en los organismos internacionales en los que se requiere una 
participación oficial: Grupo de Trabajo “Promoción y Cumplimiento de los Derechos Humanos de las Personas 
con Discapacidad”, en el marco de la Reunión de Altas Autoridades en Derechos Humanos y Cancillerías del 
MERCOSUR y Estados Asociados (RAADDHH); Organización de Estados Americanos (OEA). Comité 
Interamericano para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad. Es el Comité de Seguimiento de la Convención Interamericana para eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las persona con discapacidad, (OEA); Organización de las Naciones Unidas 
(ONU). Conferencia de los Estados Partes de la Convención sobre los Derechos de la Personas con 
Discapacidad y su Protocolo Facultativo (ONU 2006); Secretaria Técnica para el Decenio de las Américas por 
los Derechos y la Dignidad de las Personas con Discapacidad, SEDISCAP, de la Organización de Estados 
Americanos, OEA.  
 
En las reuniones oficiales de estos organismos, el representante de FONADIS ha manifestado la necesidad de 
verificar el cumplimiento efectivo de las Convenciones, Tratados, Acuerdos, Programas de Acción, en materia 
de ejercicio de derechos de las personas con discapacidad; para lo cual se requerían instrumentos o 
parámetros de seguimiento que permitieran medir los distintos niveles de avance de los países, para ello se 
han presentado y entregado los siguientes documentos:  
“Propuesta de Parámetros para fijar puntos de partida, establecer metas y medir los avances por parte de los 
estados, en el cumplimiento de la Convención Interamericana para eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las persona con discapacidad, OEA; presentado al Comité Interamericano para la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad, OEA; “Hacia un 
índice y un sello de inclusión social de las personas con discapacidad”, presentado en Grupo de Trabajo de 
MERCOSUR y I Reunión de Directores de Instituciones y Formuladores de Políticas Públicas para Personas 
con Discapacidad, organizada por Secretaria Técnica para el Decenio de las Américas por los Derechos y la 
Dignidad de las Personas con Discapacidad, SEDISCAP, OEA.  
 
Producto de estas propuestas, FONADIS participó como relator principal en el “Seminario de Oficina Técnica 
Interamericana sobre parámetros e indicadores sociales de los programas y acciones de inclusión social de 
las personas con discapacidad”, organizada por la Coordinación Nacional para la Integración de Personas  
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Portadoras de Deficiencia (CORDE), de la Secretaría Especial de Derechos Humanos de la Presidencia de la 
República de Brasil y en el “Seminario sobre Evaluación de las Políticas Públicas de Discapacidad en América 
Latina”, organizado por la Universidad de Buenos Aires 
 
Ámbito de Gestión: 
 
En materia presupuestaria, en el año 2008 se logró una ejecución efectiva del presupuesto anual de la 
institución, lo que reafirma el alto porcentaje de cumplimiento en la ejecución presupuestaria. 
 
Respecto a las Metas de Desempeño Colectivo (cumplimiento de metas de equipos de trabajo vinculado a 
asignación variable de remuneraciones), durante el año 2008 todos los equipos cumplieron en un 100%. Este 
nivel de cumplimiento en todos los equipos, se refleja en el alto compromiso de los mismos en la ejecución de 
cada una de las metas establecidas. Los 6 equipos alcanzaron en forma óptima las metas, esto significa en 
términos generales que los equipos cumplieron  en  forma satisfactoria aplicando criterios de eficacia, 
eficiencia y calidad. De un total de 32 metas, 15 (47%) alcanzaron un sobrecumplimiento y 17 (53%) lograron 
el cumplimiento comprometido. 
 
En relación con el Programa de Mejoramiento de la Gestión – PMG – (cumplimiento de metas institucionales 
vinculadas a asignación variable de remuneraciones), FONADIS cumplió en un 100% las metas del año 2008, 
lo que significó validar los 11 Sistemas comprometidos en sus respectivas etapas. Dentro de los avances más 
significativos en materias de PMG 2009 se encuentran la certificación del Sistema de Gestión de Calidad bajo 
la Norma ISO 9001:2000 de los sistemas: Planificación y Control de Gestión y Capacitación.  
 
En materias de coordinación intersectorial y complementariedad, las Oficinas Regionales fortalecieron su 
participación en las diversas instancias de la Región referidas al Sistema de Protección Social: Mesa Técnica 
Chile Solidario y Mesa Técnica Chile Crece Contigo, además de los Gabinetes Sociales, Gabinete Regional 
ampliado e instancias específicas como Mesa Regional de Discapacidad, Consejo  Provincial de Discapacidad, 
Mesas técnicas de Salud. Esto ha permitido fortalecer el diagnóstico local de las necesidades de las Personas 
con Discapacidad, focalizar de mejor forma la difusión y promoción de los productos estratégicos de 
FONADIS, e incrementar su rol como referente técnico en materia de discapacidad e inclusión social. 
 
En relación con mecanismos de evaluación de impacto de los programas institucionales, durante el mes de 
septiembre del año 2009, se inició la evaluación de impacto de los Programas correspondientes al año 2008 (5 
PAED, PADOC y FNP (prevención, trabajo, acceso a la cultura); Región Metropolitana y Sexta). Se han 
llevado a cabo las dos primeras etapas de la evaluación de impacto y se espera contar con los primeros 
resultados en la tercera semana del mes de diciembre de 2009. El estudio finalizará a mediados del mes de 
enero del año 2010.  
 
Estudio: “Pueblos Originarios y Discapacidad. Pewenches del Alto Bío-Bío”, Convenio FONADIS-CONADI. Se 
realizaron cuatro productos: 1) estudio etnográfico sobre modelo cultural de salud y práctica terapéuticas 
ancestrales de Pewenches del Alto Bío-Bío; 2) Informe Estadístico sobre población indígena con discapacidad, 
a partir de fuente públicas; 3) Instrumento de Diagnóstico: propuestas categorías culturales y de criterios  
 



                                              
 

  Página 
18 

 

  

 
 
muestrales para incorporar la dimensión pueblos indígenas al segundo ENDISC (Encuesta Nacional de 
Discapacidad); 4) Informe final con recomendaciones de políticas. 

 
Desafíos 2010 

 
A continuación, señalamos nuestros principales desafíos para el año del bicentenario: 
 
1.-  Contribuir a la inclusión laboral y social de las personas con discapacidad a través del financiamiento de 
programas, proyectos y entrega de ayudas técnicas, en particular, mediante la ejecución de los siguientes 
productos con sus respectivos compromisos trimestrales: 
 

1.1. 80% de las Regiones de Chile ejecutan proyectos de las diferentes líneas de financiamiento del 
Departamento de Programas y Proyectos 

1.2. 400 niños y niñas con necesidades especiales beneficiados (as) con ayudas técnicas, preferentemente 
de 0 a 6 años. 

1.3. Iniciativas de microemprendimiento ejecutadas por Mujeres potenciadas con capacitaciones y 
asesorías técnicas. 

1.4 Elaborar y ejecutar un sistema regional de supervisión técnica y administrativa de los Centros 
Comunitarios de Rehabilitación en funcionamiento en el 2009. 

 
2.- Se continuará con el proceso de descentralización de los proyectos, a través del desarrollo por parte de las 
Oficinas de Coordinación Regional de acciones de control de los procesos regulares de instalación y 
supervisión/asistencia técnica de los proyectos aprobados del Concurso 2009, en las líneas del Fondo Nacional 
de Proyectos de Estrategias Inclusivas y del Programa de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad.  
 
3.- En relación con el Programa de Ayudas Técnicas, se continuará dando cumplimiento a los compromisos 
institucionales (2009-2010) asumidos con la Dirección de Presupuestos (DIPRES), producto de las observaciones 
realizadas por la Evaluación de Programas Gubernamentales, tendientes a mejorar la focalización, gestión y 
futura descentralización del Programa de Ayudas Técnicas. 
 
4.- Se revisará y actualizará la actual Política Nacional de Discapacidad (1999), para proponer una Política 
Nacional de Discapacidad 2010-2018, que sea armónica con la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, ONU; la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
Contra las Personas con Discapacidad. OEA; y el Programa de Acción del Decenio de las Américas por los 
Derechos y la Dignidad de las Personas con Discapacidad, OEA.  
 
Este trabajo de actualización y proyección es parte de un proyecto mayor financiado en conjunto con la Unión 
Europea, en el marco del Programa de COHESIÓN SOCIAL, que consiste en la actualización de la Política 
Nacional y del Plan Nacional de la Discapacidad, PLANDISC, y el diseño y aplicación del Segundo Estudio 
Nacional de la Discapacidad, ENDISC II, y del Sello Nacional de la Inclusión Social de las Personas con 
Discapacidad. 
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5.- En relación con el número anterior, como una forma de proyectar en el tiempo el ejercicio de la nueva misión 
institucional, se pretende que FONADIS se transforme en la entidad pública que evalúa y certifica la inclusión 
social y el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. 
 
Para cumplir con ello se propone desarrollar las bases conceptuales y metodológicas de un Índice de Inclusividad 
Social, que permita evaluar el nivel de integración e inclusión de las personas con discapacidad, en los diferentes 
ámbitos de la vida, que sirva de base para el otorgamiento de un Sello de Inclusión Social y Ejercicio de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, a empresas, escuelas y servicios públicos, entre otros organismos. 
 
6.-  El Sistema de Protección Social, a través de FONADIS, garantizará la entrega de ayudas técnicas a todas las 
personas con discapacidad que se encuentren en situación de pobreza y vulnerabilidad social. Así estaremos 
contribuyendo a mejorar la calidad de vida e inclusión social de cientos de personas que presentan discapacidad. 
 
7.- Si el Proyecto de Ley sustitutivo de la Ley 19.284 es aprobado a fines del año 2009 o bien al inicio del año 
2010 por el Congreso Nacional y entra en vigencia el próximo año como nueva ley de la República, se constituirá 
una nueva institucionalidad pública relativa a la discapacidad, la que, a continuación, describimos en términos 
generales: 
 

Comité de Ministros de la Discapacidad:  

Este Comité estará integrado por el Ministro de Planificación, quien lo presidirá y los Ministros de Educación, 
Justicia, Trabajo y Previsión Social, Salud, Vivienda y Urbanismo y Transportes y Telecomunicaciones,  

Sus principales funciones serán las de proponer al Presidente de la República la Política Nacional para Personas 
con Discapacidad, velar por su cumplimiento y asegurar su calidad técnica, coherencia y coordinación 
intersectorial.  

Servicio Nacional de la Discapacidad:  

Se crea un servicio público funcionalmente descentralizado y desconcentrado territorialmente, que tiene por 
finalidad promover la igualdad de oportunidades, inclusión social, participación y accesibilidad de las personas 
con discapacidad. Este servicio será el continuador legal del actual Fondo Nacional de la Discapacidad. 

Entre sus principales funciones, cabe señalar las siguientes: 

- Coordinar el conjunto de acciones y prestaciones sociales ejecutadas por distintos organismos del 
Estado que contribuyan directa o indirectamente a este fin. 

- Asesorar técnicamente al Comité de Ministros en la elaboración de la política nacional para personas 
con discapacidad y en la evaluación periódica de todas aquellas acciones y prestaciones sociales 
ejecutadas por distintos organismos del Estado que tengan como fin directo o indirecto la igualdad de 
oportunidades, inclusión social, participación y accesibilidad de las personas con discapacidad; 

- Elaborar y ejecutar, en su caso, el plan de acción de la política nacional para personas con 
discapacidad, así como, planes, programas y proyectos. 
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- Estudiar y proponer al Presidente de la República, por intermedio del Ministro de Planificación, las 
normas y reformas legales necesarias para el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con 
discapacidad. 

- Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la 
protección de los derechos de las personas con discapacidad. 

 

Organización del Servicio Nacional de la Discapacidad:  

El servicio estará organizado en una dirección nacional, una subdirección nacional y direcciones regionales en 
cada región del país. Contará además, con un Consejo Consultivo de la Discapacidad. 

 

Consejo Consultivo de la Discapacidad:  

El Consejo Consultivo tiene por misión hacer efectiva la participación y el diálogo social en el proceso de igualdad 
de oportunidades, inclusión social, participación y accesibilidad de las personas con discapacidad. El Consejo se 
integrará con el director nacional del Servicio Nacional de la Discapacidad, quien lo presidirá; con cinco 
representantes de organizaciones de personas con discapacidad de carácter nacional que no persigan fines de 
lucro; con un representante del sector empresarial; con un representante de organizaciones de trabajadores; y 
con dos representantes de instituciones privadas sin fines de lucro constituidas para atender a personas con 
discapacidad. 
 
 
Será desafío de nuestra institución avanzar en la implementación de esta nueva institucionalidad, en la medida en 
que sean provistos los recursos necesarios para el desarrollo de sus nuevas funciones. 

¡Su opinión es importante para nosotros! 
 

Visite el sitio web www.fonadis.cl, sección “Cuenta Pública Participativa” y háganos llegar 
sus comentarios a través del formulario disponible. 
Nos comprometemos a responderle dentro del plazo de 45 días, contados desde la fecha 
de realización del acto de Cuenta Pública. 


